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ARTÍH^OPE 01'1(110. |

S. M. la,Reina nug^ra Señora 
ÍQ. 0. G.J, y. su augusta y Reai 
iamilia canlinúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 1 / de Octubre.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Ministro Pienipotenciario 
de S. M. C. cu Londres partici
pa áesle Ministerio haber_ autori
zado la publicación del siguiente 
anuncio: ,

«El dia 4 de Octubre á la una 
en punto, se procederá en Lon
dres, calle de Fencburcli número 
57, á la venta en pública subasta, 
por orden del Gobierno español, 
de 2.650 fardos de tabaco en ra
ma de Manila (parte de el averia
do por agua del mar\ divididos 
en lotes de 40 y 125 fardos cada 
uno, conteniendo porción de sus 
disTiutas calidades.

Los catálogos como es .eostpm- 
bre de Grant-IIodgson y compa
ñía corredores juranientadus,.»

Advertencia. Este tabaco se 
compone de 1.000 quintales dp, 
primera clase, 4.Ó00 de ségunda 
v 5.000 de tercera; en conjunto 
10.000 y los lotes son 10 de á 
125 fardos y 55 de á 40.

Madrid 50 de Setiembre de 
1867, — El Subsecretario Salva
dor Al vacóle.

í, i ',J '..

Gaceta del 2 de Octubre.

MINISTERIO DE ESTADO.

Grefieralo de la insigne orden del 
Toison de oro.

A ver martes, á las tres de la 

de sean conferidos, uno al turno 
de ascenso y otro al de reempla
zo; sé ha 'dignado nombrar segun
do Ayudante de la plaza de Gra
nada con el emijleo de teniente 
y antigüedad del dia 14 de Agos 
¡o último, siguieuíe al en que 
ocurrió la vacante, por fallecimien
to de D. Jasé Alcalá y Floran que 
la desempeñaba, á D. José Rubio 
y Contreras, Alférez torcer Ayu- 
ilanle del castillo de S. Sebastian 
de Cádiz; y segundo Ayudante de 
la plaza de Figueras, vacante por 
ascenso de D. Ramón Boy y Dou- 
fofeü, á D. Tomás García Arri
bas, Teniente de reemplazo en 
Castilla la Vieja.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimicnlo y' efectos 
correspondientes, ínterin se expi
de al ascendido el compelenlc 
Real despacho. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 2a 
de Setiembre de 1867. —Aalencia. 
—Sr. Director general de Estado 
Mayor del ejército y plazas.

tardo, se verificó la ceremonia 
de poner el Collar de la Insigne 
Orden del Totsmi do Oi'Q al 
Excmo. S-.'.' 1). Luis González 
Grabo, el quo babia elegido para 
padrino, al Excmo. Sr. Duque de 
Valencia. , . ■

El Capítulo tuvo lugar en la 
Real Qámara, que se hallaba 
adornada con arreglo á lo preve
nido en los Estatutos, y asistie
ron como Caballeros de la Orden 
bajo la presidencia de S. M. la 
Reina, Jefe y Soberana de ,ella, 
S. i M. el Rey y los S-res. Duque 
de Valencia, de Sessa y de Me- 
dinácelí y Til marques de Madpica, 
y como ministros de la Orden don 
Rafael Jabat, Grelier, y( Rey de , 
Armas; D. Alejo López Fraile, 
Canciller, y D. Ernesto Creus, 
que hacia las veces des 1 esorero.

El agraciado, después de haber 
prestado juramento conforme á 
Estatutos, tuvo la honra de-reci
bir de manos de S. M. el Collar, 
é inmediatamonte despti'ds lomó 
asiento entre los Caballeros de la 
Orden.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

b e a l  ó ^d e n .

Excmo. Sr.; Aprobando la Rei
na (O. D. G.¡; la propuesta regla- | 
mentaría que V. E. elevó á este 
Ministerio en 5 del actual ¡tora la :■ 
provisión de dos destinos de la 
clase de Tenientes que resultan 
vacantes en el Cuerpo de Estado 
Mayor de plazas, y que según las 
disposiciones prescritas en la Real 
insíruceion de 51 de Agosto de 
1866 y aclaración hecha en 12 de 
Julio próximo pasado, correspon

Gaceta del 5 de Octubre.
MINISTERIO DE ¡ULTRAMAR

Real decreto.
Vista la instancia del 6 del pró

ximo pasado, én que D. Juan 
. Honoróy Blamlet solicita se olor- 
■ gue de nuevo la concesión de 

aguas para riegos de la jurisdicción 
de Guayama, en la isla de Puerto - 
R'co: - i ,

Visto el decreto de 2o de Junio 
' del presente año declarando ca

ducada la expresada concesión:
Considerando que la declara

ción de caducidad tenia por lun- 
damenlo no haberse constituido 

el depósito del uno por 100, ó 
sean 14.000 escudos, exigido por 
el arl. 201 de la ley de 5 de 
Agosto del año próximo pasada 
aplicada á la isla do Puerto Rico 
por pisposicipn de 8 del expresa
do mes y año:

Considerando que desde el mo- 
menlo en que la compañía baga 
esto depósiio podrá otorgársele la 
concesión, puesto que si* hallará 
denlrcr*do las prescripeiónés de 
1a ley- y

Considerando por último la con 
vcnieucia de fíicililar cuanto sea 
posible la ejecución de óbras.que 
lanío pueden conlrdmir al desar
rollo de la riqueza del pais; á pro
puesta del Ministro de Ultramar, 
vengo en decretar lo sigjiiente;

Arl. l.° Se aulqri^ a! Gober
nador superior civil de Puerlo-Ri- 
co para otorgar la concesión de 
aguas con deslino á riegos en la 
jurisdicción de Guayama á Don 
Jesús María Tcjidor y D. Juan 
Vives en los mismos términos 
ycondiciones consignados en el 
decreto y órdenes de 27 de No
viembre del añopróximo pasado.

Arl. 2.° Esta autorización no 
tendrá lugar sino después de ha
ber hecho el depósito de 14.000 

¡ escudos de que habla el artículo 
201 de la ley de 5 de Junio del 

; año último, y cuando los citados 
concesionarios acrediten estar au- 
torizados'por todos los propietarios 
que se propongan llevar á cabo las 

i obras necesarias para el aprove - 
* cha miento de que se trata.

Arl. 5.° Se fija el plazo impro- 
1 regable de 15 dias. ó contar des- 

do la fecha en que so publique es 
ta disposición en la Gaceta de
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Puerto-Rico, para los efectos do 
que trata el articulo anterior

Dado en Palacio á Io. de Oclts 
bredei867.—Está rubricaco de | 
Ja Real mano.—El Ministro de ! 
Ultramar, Carlos Mafori. i

GOmEStXO
ne l a

provincb de Zarlígtó.

Circular.

Por Real orden de 50 del mes 
próximo pasado, S. M. lia tenido 
á bien aprobar el proyecto forma
do para la prolongación del Canal 
Hnperial de Aragón desde la Al
menara de San Antonio de Padua, 
hasta el terraplén del Porron, con 
destino al servicio del riego, au
torizando para que se verifique 
desde luego el replanteo del pro
yecto sobre el terreno y que se 
proceda á la inauguración de las 
obras.

Fijada esta definitivamente pa
ra el día 15 del actual, tendrá 
lugar tan solemne acto con toda 
la sumluosidad que su grande im
portancia exige, y en vías de rea
lización tan beneficioso proyecto 
la provincia de Zaragoza va á pre
senciar un acontecimiento cuyos 
resultados tangibles serán el de
sarrollo y prosperidad de su agri- 
czillura é industria, y con ellos 
el bien estar de los pueblos.

Realizado este último pensa
miento en una gan parle del ter
ritorio ó sea ddsde los confines con 
la provincia de Navarra hasta esta 
capital merced á la inteligencia 
firmeza de carácter y abnegación 
del inmortal PignaleUi, la sola 
contemplación del aspecto que 
presentan los campo por donde 
el canal atraviesa es mas que su
ficiente para formar juicio acerca 
de las incalculables ventajas que 
su prolongación va á proporcio
nar á extensas comarcas.

No neeesilo pues encarecer la 
importancia, el grande interésque 
encierra para esta noble provin
cia el fausto suceso que hago pú
blico por esta circular: los hechos 
hablan mas altos quecuantascon
sideraciones pudieran hacerse, y 
es nien seguro que todo buen 
aragonés sentirá una grata emo
ción al recibir tan satisfactoria 
noticia, y verá desde luego en 
ella con la gratitud propia de los 
hijos de este pais un nuevo y elo* 
cuente testimonio de la inagota
ble bondad y maternal solicitud 
con que nuestra Augusta Sobe
rana (q. D. g.) mira por su en
grandecimiento y prosperidad, es
trechándose mas si cabe los vín

culos que le unen con el Trono y 
con el ilustrado Gobierno que por 
conduelo de su dignísimo Minis
terio de Fomento ha acertado a 
inspirar tan grrndioso y feliz pen
samiento.

Zaragoza 5 de Octubre de 18G7 1 
Antonio de Candafija.

Circular. ;

Los Sres. Alcaldes de los puc- - 
bios de esta provincia, Inspecto- í 
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de -mi auto
ridad, procederán á averiguar el • 
paradero de las alhajas que se ex- : 
presarán, y detendrán la persona 
en cuyo poder se hallaren, re
mitiendo unas y otra á mi dispo
sición inmediatamente con las 
seguridades debidas; cuyas al
hajas han sido robadas en la no
che de ayer en la Iglesia de Al- 
hama pueblo de esta provincia.

Zaradoza 6 de Octubre de 1867 
—Antonio deCandalija.

Efectos que se indican.

Una custodia de metal blanco, 
seis candeleros y un crucifijo del 
mismo metal, tres cálices de pla
ta, uno blanco y dos dorados, una 
cruz grande, un copon, dos vina- 
geras c o ,h su plato, un incensa

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
RELACION de las espedicioncs que n j han sido relipadas pop sus consignatarios, ni reclamadas 

por sus dueños, cuyos domicilios se ignoran y cuya venia solicita esta Compañía, de 
conformidad con lo dispuesto en Real orden de Lc de Abril de 1 86 7.

Barcelona l.° de Julio de 1867.—El Director general, M. Davila.

N.°de 
espe- 

dicion Día.

Fechas.
Procedencia Destino. Remitente. Consignatario. Naturaleza de la mer

cancía.

Peso 
en 

knógsMeses. Año.

4527 l.° Enero 1865 Burgos. Zaragoza (Pro.*) González. Perez. 1 barril vacío. 5
2119 8 Abril « Haro. id. F. Gil. F. Gil. 1 pipa id. 65
1919 5 Junio « Miranda. id. Vicente. F. Corles. 15 id. id. 870
5197)25 a « Logroño. id Polo. Polo. 1 bulto seras vacias. 21

492
7850

20
27

Julio
«

«
«

Alsasua, 
Tudela.

id. 
id.

.Gefc Norte 
Azparrcn.

Vignos. 
Azparrcn,

15 pipas vacías.
1 saco se ignora.

1180
5

4591 2 Enero 1866 Burgos. id. ¡Rodríguez Mallen. 2 maderas. 50
1407 6 Febrero « Alsasua. • id. Gefe Norte Miguel. 1 c. drogas. 12
1411 7 Marzo « Villafranca. id. ,N. Marin. N. Marin. 1 bullo envases. 7
1519 8 Mayo ■ (( Irun. id. | Baños. Guillermo. 1 caja lata. 115
1006 lo « Logroño. id. | García, Mariano Segura , 1 alado seras. 14

Lo que en cumplimiento de la Real tarden de l.c de Abril último he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial por íes veces para que los que se crean con derecho á dichos objetos lo recla
men dentro del término de 20 dias á contar desde la primera inserción de este anuncio.=Zaragoza 
50 de Setiembre de 1867.=Antonio deCandalija.

rio y una reliquia pequeña todo 
de plata.

SECCION DE HACIENDA.

La Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, 
me dice lo siguiente:'

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
ton fecha 25 del actual, la Real 
orden que signe;

limo. Sr.: Enterada la Reina 
(que Dios guarde) de lo expuesto 
á este Ministerio por V. I. en 19 
del actual, acerca de la enagena- 
cion que debe llevarse á cabo de 
los bienes de Cofradías de la Dió 
cesis de Sigüenza, conforme á lo 
resuelto por el párrafo 10 de la 
Real orden de 25 de Setiembre 
de 1861; y con presencia de la 
formal cesión que délos espresa- 
dos bienes ha hecho al Estado el 
R. Obispo déla misma Diócesis, 
en consecuencia á lo pactado por 
el art. 7."del Convenio adicional 
al Concordato de 1851, S. M. se 
ha servido disponer que se proce
da desde luego á la venta de las 
fincas objeto de la permutación y 
á la redención de los Censos que 
se encuentran en igual caso, pro
cedentes de Cofradías déla men
cionada Diócesis, espidiéndose al 

efecto por esa Dirección general 
las órdenes oportunas á los Go
bernadores de las provincias de 
Guadalajara, Segovia, Soria y Za
ragoza, donde radican los bienes 
de que se trata. De Real órdcnlo 
digo á V. I. para su inteligencia y 
fines consiguientes.»

toqúese anuncia en esto pe
riódico oficial á fin de .que desde 
esta fecha, pueda procederse á la 
redención y venta de los censos de 
laespresada pertenencia, con ar
reglo á la ley de 15 de Junio de 
1863 y demás disposiciones vi- 
genles. Zaragoza 5 de Octubre 
de 1867.—Antonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas. — Ferro carriles.

El Director general de la línea 
férrea de Zaragoza á Pamplona y 
Rarcclona ha remitido á mi auto
ridad una nota do los objetos y 
mercancías no reclamadas por su£ 
dueños y que por lo tanto conti
núan en depósito.

La relación es 1# siguiente:

M.C.D. 2022
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AUDIENCIA TERRITORIAL

de Zar agaza.

SECRETARIA .
El Sr. Goternador de osla pro

vincia ha remitido por copia al 
señor Regente de esla Audiencia 
la siguiente Real orden, espedida 
por el Ministerio de Fomento.

«Excmo. Sr.: Visto lo mani
festado por el Ministerio de Gra - 
cia y Justicia en Real orden de 17 
de Abril último al cursar una soli
citud del Juez de primera instan
cia de Miranda de Ebro, en que 
osle exponía ser conveniente á la 
eficaz acción de la justicia en cier
tos casos que se facultase á los 
funcionarios del orden judicial pa
ra utilizar los Irenes de mercan
cías con el fin de trasladarse inme- 
dialamenle á puntos en que acci
dentes ó sucesos mas ó menos pu
nibles reclamasen su presencia, 
y oido acerca de esle particular el 
dictamen de la sección correspon
diente de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, la 
Reina (q. I). g.) de conformidad 
con su parecer, se ha servido dis
poner que se conceda la automíi- 
cion necesaria, y se circule á las 
co m pa ñ ias concesiona rias de 1 in cas 
en explotación para su cumpli
miento, entendiéndose sujeta á 
las condiciones siguientes:

1 .a Que dichos funcionarios 
ocupen los furgones de los expre
sados trenes, satisfaciendo el im- 
porle del trayecto que recorran 
como si lo hiciesen en asienlo de 
tercera clase en trenes de viage- 
ros.

2 .a Que-se sujeten á las irre
gularidades que tengan en su 
marcha tales trenes, no pudiendo 
apearse sino en los puntos de pa
rada marcados en los itinerarios 
aprobados para su servicio.

De Real orden lo digo á V. pa
ra su conocimiento. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid 7 de 
Setiembre de 18G7.=Orovio.= 
Sr. Director general de Obras pú
blicas.»

Lo que por disposición del 
mismo Sr. Regente se inserta en 
este periódico oficial para conoci
miento de los Jueces de primera 
instancia déosla provincia. Zara
goza 4 de Octubre de 18G?.—Gu
mersindo Moreno.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
•del.Pilar de Zaragoza.

llago saber: Que en los autos 
de concurso necesario de acree
dores de los habientes derecho de 
D. Eusebio Blasco y Taula y de 
su viuda Doña Rosa Soler tengo 
acordado convocar y se convoca 
por medio del presente á Junta ge 

neral de acreedores con el fin de 
deliberar acerca de la aprobación 
ó desaprobación de la subasta de 
los bienes embargados que tuvo 
lugar el dia 16 de Setiembre últi
mo, para cuyo acto se ha señala
do-,el dia 17 de los corrientes á las 
10 de su mañana cu la Sala Au
diencia de esle Juzgado calle de 
Bruil numero l.°: hasta cuya hora 
se hallarán de manifiesto en la Es
cribanía del refrendatario calle de 
D. Jaime I, número 70 5.a habi
tación los autos y diligencia de su
basta de (jue se ha hecho mérito.

Dado en Zaragoza á l.° de Oc
tubre de 18G7.—José Antonio de 
la Campa.—Por su mandado, Ma
riano Moliner.

Por el présenle se cita, llama 
y emplaza por tercer edicto y pre
gón á D. Franciseo Sainlilayre 
para que en el término de 9 dias 
comparezca en este Juzgado á oir 
una notificación en el espediente 
de egecucion de sentencia de cen
sa contra Gregorio Bel sobre es
tafa.

Dado en Zaragoza á 5 de Octu
bre de 18G7.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. Sa, 
Justo Almenara.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por tercero y último edic
to á Gregorio Bel para (¡ue en el 
término de 9 dias comparezca en 
este Juzgado á oir una notificación 
cu el espedienle de egecucion de 
sentencia en causa contra el mis
mo sobre estafa.

Dado en Zaragsza á 5 de Octu
bre de 1867.1—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. 8/, 
Justo Almenara.

D. Atanasio Tiiñon, Caballero de la 
Real y.distinguida orden de Cárlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Por el presente llamo, cito y 
emplazo por tercer edicto y pregón 
á 1). Juan Pablo Soler y Mariano 
Arligas de esta vecindad, para 
que en término de 9 dias se pre
senten en este Juzgado á oir una 
notificación de sentencia pronun
ciada contra los mismos v otros, 
en causa sobre sedición, pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Octu
bre de 186 /.^—Atanasio Tuñon. 
-Por mandado de S. 8.a, Camilo 
Torrcg#

Por el presente cito llamo y om- 
pia^o por segundo edicto y pregón 
á Miguel Rodríguez vecino que fué 
de qpla ciudad de oficio zapatero, 
para que en el término de 9 dias 
se presente en esle Juzgado para 
evacuar cierta diligencia en justi
cia pues si asi lo hiciere se le oirá 
y administrará justicia y de lo con
trario le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Octu
bre de 18G7.—Atanasio Tuñon. 
—Por su mandado, José Barran.

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.
Por el presente primero segun

do y tercer pregón se cita llama y 
emplaza á Tomas Dome mozo 
apnnlador de la parada provisio
nal de Uncaslillo, para que en el 
término de 9 dias contados desde 
la inserción de esle edicto en el 
Boletín oficial de la provincia, 
compar-eza en esle juzgado á c-on- 
teslar á los cargos que contra él 
penden en causa sobre fallas co
metidos en dicha parada, pues de 
no comparecer dentro de dicho 
término le parará el perjuicio que 
huya lugar.

Dado en Sos á 5 de Octubre de 
1867.—Timoteo Diez.—Por su 
mandado, Dámaso Marión.

Por el presente cila llama y em
plaza por segundo edicto y prc- 
gon á Ma rceI i n o J i m en ez y A ra ngu• 
ren, soltero vecino de la Villa de 
Tí0i;^r s  , de 20 años de edad, pa
ra que en término de 9 dias com
parezca en esle Juzgado para ha
cerle saber la acusación fiscal y 
defenderse en la causa que se le 
sigue por lesiones á su convecino 
Vicente Bandrésí que si así lo hi
ciere se le oirá y guardará justicia 
en lo que la tuviere; y de lo con
trario. se sustanciará la causa en 
estrados, parándole el perjuicio á 
que diere lugar.

Dado en la Villa de Sos á 4 de 
Octubre de 18G7.—Timoteo Diez. 
—Por mandado de 8. S*, Pedro 
Ponz.

I). Manuel Sauras Hernando, Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia de la ciudad de Caspe.
Certifico: que en el incidente 

promovido por José Baiseras ve
cino de esta Ciudad, en solicitud 
de que se le declara pobre para 
litigar, se ha dictado la siguiente:

Sentencia. En la Ciudad de 
Caspe á 24 de Seliembre de 18G7: 
El Sr. D. Facundo López Martí
nez Juez de primera instancia de 
la misma y su partido: Habiendo 

visU) Los presentes autos é incithv- 
le de pobreza y:

Resultando; Que habiéndose 
procedido al embargo de la mitad 
de una casa á MigueLMartin de os
la vecindad á virtud de causa cri
minal formada contra el mismo 
sobre hurto de olivas, hubo de for
malizarse por José Balseras de la 
misma vecindad la correspondien - 
le tercería dominio sol re la ci
tada milad de casa en escrito de 
25 de Julio último, solicitando en 
el mismo por medio de olro-íú se 
le otorgase la defensa por pobre 
ai efecto de litigar en la cilada tor
cería fundándose en la carencia 
de todo recurso con escepcio-n de 
la cosa reclamada.

Resultando; Que conferido 
traslado de la pretensión á Miguel 
Martin y el Ministerio público solo 
por esto ha sido evacuado decla
rándose rebelde al primero.

Resultando: Que recibido á 
prueba el incidente ha sido sumi
nistrada la baslanle por el peti
cionario José Baiseras á acredilar 
legalmcnle que no ejerce indus
tria de ninguna clase y carece de 
lodo medio para poder sufragar 
ios gastos de un litigio.

Resultando: que con talos 
mériios se halla comprendido Bai
seras en la disposición primera 
del artículo 182 de la ley de En
juiciamiento civil.

Vislo el citado artículo y demas 
del Ululo 5.° de la mencionada 
ley.

Fallo: Que debo declarar y 
declaro pobre á José Baiseras a 
ios efectos que lo tiene solicitado 
y con opcion á disfrulaT los bene
ficios que para los de su clase se 
hallan establecidos en el artículo 
181 de la ley cilada sin perjuicio 
ó con las reservas de los artículos 
108 y siguientes de la repelida ley. 
Y por esta mi sentencia que ade
mas de notificarse á ks parles y 
hacerse notoria por medio deedic- 
los por lo que hace á estrados se 
publicará en el Boletín oficial de 
la provincia dirigiendo al efecto 
al Sr Sobornador Civil de la mis
ma la cótmunicacion y lesümoiiio 
correspondiente, definílivamenle 
juagando así lo pronuncio mando 
y fltmo.=Facundo López.

Pronunciamiento de sentencia: 
En la ciudad de Caspe á 24 de 
Seliembre de 1867, el Sr. D. Fa
cundo López Martínez, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, celebrando audiencia 
pública, dio, pronunció y firmó 
ia sentencia que antecede, siendo 
testigos presenci&fes Pedro Sorro- 
sal y Agustín Monloli de esta ve
cindad, de lodo lo cual doy fé.= 
Ante mi, Manuel Samas.

Así resulta del original á que 
me refiero. Para que conste libro 
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el presente para su inserción en 
el Bolelin oficial de la provincia, 
enCaspeá 25 de Setiembre de 
1867.—Manuel Sacras.

Anuncio di subasta.

Debiendo celebrarse el dia 2 
del próximo Noviembre subasta 
púbjica para vender 49G8 kiló- 
gramos de bronce procedentes de 
cañones, existente en la villa de 
Benasque al precio’ de 555 milé
simas cada kilogramo, según Real 
orden de 17 de Octubre de 18G6, 
se anuncia para conocimiento de 
todos aquellos que quieran lomar 
parte en la licitación, que esta 
tendrá lugar á las 10 de su ma
ñana ante la Junta económica del 
Parque de esta plaza. Las propo
siciones deben entregarse en plie
gos cerrados media hora antes de 
empezar el remate al Presidente 
del Tribuna!, y ser acompañados 
de documento que acredite haber 
hechs en la caja de depósito de la 
provincia el que previene el arti
culo 7.9 del pliego de condicio
nes.

Los modeles y pliegos de con
diciones estarán de manifiesto en 
las oficinas de este Paique, sitas 
en la calle del Carmen cuartel de 
artillería lodos Jos dias no feria
dos desde las 8 de la mañana has
ta las ‘d de la tarde y las propo
siciones lian de ser retlacladas in - 
dispensablemenle como el adjun
to modelo.

Modelo de pro, osle ion.
D. F. T. vecino de.... calle 

de.:., enterado del anuncio pu
blicado en.... el dia tantos para 
la subasta de 4968 kilogramos 
de bronce, se compromete á en
tregar la cantidad de.... por cada 
kilogramo, (en letra y sin enmien
da la que sea; con arreglo en un 
todo á las condiciones del pliego 
aprobado por S. 51. del que decía -1 
ra estar perfectamente enterado 
y con sugecion estricta á cuanto 
dispone el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1862, ó instrucción 
de 5 del mismo año que conoce 
igualmente.

Zaragoza 2 Octubre de 1867.— 
Por acuerdo de la Junta económi
ca. El Oficial 2.® Secretario, Ju
lián Pardinas.

ANUNCIO.
Con ¡a correspondiente autori

zación se ha trasladado para lo su
cesivo, la feria (¡ue se celebraba 
en esta Villa en los dias 51 de Oc
tubre. 2, y 5, de Noviembre, á 
los de el u2 5 y 4 del espres: lo No - 
viembre. Lo que se hace saber 
para conocimiento del público.

Caíamoeha 5 de Octubre de 
1867.=E! Alcalde, José Rivera 
y Eavarro, 5

D. Mariano Navarro, vecino 
do Fabara. arrendará los pastos 
de la Val de Encuadret, sita en 
aquel término, asi como la del 
restante monte de Fabara, en la 
inteligencia que en el primero, 
no podían entrar mas ganados 
que los de Nonaspe; y que en 
cambio disfrutará el arrendatario 
el derecho de apacentar ios suyos 
en el monte de aquel término: y 
en el scgiimb), podrán entrar los 
ganados propio.-'jdc ios vecinos de 
Fabara. 2

CUERPO DE INGENIEROS 
de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de 
60 escudos el aprovechamiento 
de bellotera de los montes dehesa 
Boalar, Monto de abajo y el Vale
ro del pueblo de Cabolaúienle.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 16 de 
Octubre en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportuna - 
mente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el expediente y pliego 
de condiciones qué corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 5 de Octubre de 
1867.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. O., Faustino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
1000 escudos el aprovechamiento 
de las leñas carbonizablesdel mon
te común 7/ cuartel del pueblo 
de Bijuesca.

La subasta tendrá logará las 12 
de la mañana del dia 18 de 
Octubre en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó intervención del em
pleado del ramo quo oportuna
mente se designará.

En la Secretaría do la munici- 
pahdad obrará con la debida au- 

. ticipacion el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 

puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 5 de Octubre de 
de 1867.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. 0. Faustino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida por el señór Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
1980 escudos el aprovechamiento 
de 5200 robles de los cuales 500 
tienen 8 metros altura por 48 cen
tímetros diámetro término medio 
y los 2700 restantes 5 metros al
tura por 24 centímetros diáme
tro, en el monte Sierra de Leire 
del pueblo de Tiermas.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 20 de Oc
tubre en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aiirovechamienlo, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 5 de Octubre de 1867 
: —El Ingeniero Gefe del distri-, 
' lo, P. 0. Faustino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de está provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
100 escudos, el aprovechamiento 
de los pastos de los montes Cal
vario, Dehesilla y Scrrczucla del 
pueblo de Sabiñan.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 18 de 
Octubre en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó intervención del 
empleado del ramo que Óporíuna- 
menle se designará.

E i la Secretaria do la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
osle aprovechamiento, para qué 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zarag'oza 2 de Octubre de 
1867.—El Ingeniero Gefe del dis
trito, P. O., Faustino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de 45 

escudos 500 milésimas el apro
vechamiento de 51 Irados, 64 to
zuelos, 8 tablones, 40 tablas 10 
limones y 1 sierra que proceden
tes de corlas fraudulentas se ha
llan depositadas en la casa consis
torial de Luesia.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 15 de 
Octubre, en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó intervención de! 
empleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
este aprovechamiento, para quo 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle cr. aquel 
acto.

Zaragoza 59 de Sclicmb.ie de 
1867, — El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. 0., Faustino Bellido.

M0TEPI0 UNIVERSAL.

Los Sres. suscritorcs á esta 
compañía cuyas pólizas se hallan 
comprendidas en los números 
58151 al 74859, que tienen el 
derecho de liquidar en el primer 
semestre de 1868, deberán mani
festar hasta 51 de Diciembre próxi
mo su volualad de que dicha li
quidación sea defmiliva, ó su de
seo de continuar por otro quin
quenio; haciéndolo en carta diri
gida á la compañía.1

Lo que se avisa á los interesa
dos para que-no aleguen ignoran
cia. Zaragoza 20 de Agosto de 
1867. — El Subdirector, Manuel 
Galindo.

ANUNCIO.
En la imprenta de 

este periódico se ha
llan de venta los es
tados necesarios para 
las adiciones de Altas, 
relaciones de Bajas, 
Matricidas, y papele
tas de aviso para los in
teresados, del impues
to sobre caballerías y 
carruajes de lujo; to
do con arreglo á los 
modelos insertos en 
el Bolelin oficial nú
mero i 29.

Imprenta de Antoyit? Gallifa.
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